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PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
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BOtóffl OFICIAL BE LA PROVINCIA DE MI».
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 63.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑORA: De las varias y nume
rosas instituciones docentes que 
viven á costa ó á la sombra del 
Estado, acaso la mas importante 
de todas es la de las Escuelas Nor
males; porque solo estas forman 
Maestros, comunicando á quienes 
sienten vocación para ello la cien
cia y el arte nobilísimos de educar 
y de enseñar. Pero mas aun que 
por esto se recomiendan esas Es
cuelas por ser á la vez plantel de 
Maestras, que dedicadas en su dia 
á la enseñanza de niñas, extienden 
ti los dos sexos la acción educatriz 
y tutela del Estado, harto deficien
tes respecto á la educación de la 
mujer en épocas pasadas.

Sin embargo, todavía no se ha 
llegado en España á la necesaria 
igualdad en cuanto al número de 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras, siendo bastante menor el 
de las últimas, sin que exista razón 
alguna valedera que explique, y 
menos justifique, semejante dife
rencia.

Por lo cual es digna de aplauso y 
merece ser atendida la solicitud 
elevada á este Ministerio per la 
Diputación provincial y el Ayun
tamiento de Burgos, en que piden 
autorización para establecer en 
dicha ciudad una Escuela Mormal 
Superior de Maestras, alegando, 
entre otras razones, los beneficios 
que, de concedérsela, han de repor
tar dicha capital y su provincia, 
ya recibiendo la primera nuevos 

elementos de vida y cultura, ya 
poniendo este complemento de la 
carrera del Magisterio al alcance 
de todas las clases y fortunas de 
aquella región. Y como, según la 
ley, la instalación y vida de las 
Escuelas Normales es carga pro
vincial y municipal, dispuestas se 
encuentran á costearlas las citadas 
Corporaciones, habiéndose obligado 
ya, para hoy y en adelante, á con
signar cantidades suficientes para 
tal servicio en sus respectivos 
presupuestos.

Por su parte, el Ministro que 
suscribe, en vista, de las conside
raciones expuestas, teniendo ade
más en cuenta que, según resulta 
del expediente instruido al efecto, la 
Diputación provincial y el Ayunta
miento de Burgos han justificado 
los extremos l.°, 3.° y 4.° del ar
tículo 5.° del decreto ley fecha 29 
de Julio de 1874, y de acuerdo con 
el informe favorable del Consejo 
de Instrucción pública, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 28 de Febrero de 1896. 
-SEÑORADA. L. R. P. de V. M., 

.—Aureliano Linares Rívas.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Fo
mento,

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la 

Diputación provincial de Burgos 
para crear en dicha capital una 
Escuela Normal Superior de Maes
tras.

Toda la parte técnica ó científica 
de esta Escuela, como la organiza
ción, derechos y deberes del Profe
sorado y demás personal de otra 
índole, orden y forma de los estu
dios, y relaciones del nuevo esta
blecimiento docente con el Poder 
central, se ajustará á lo prescrito 
en el art. 5.° del decreto-ley de 29 

de Julio de 1874, y en la Real orden 
de 14 de Marzo de 1877.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y seis. = MARIA CRISTINA.=E1 
Ministro de Fomento, Aureliano 
Linares Rivas.

(De la Gaceta núm. 60.)

GOBIERNO CIVIL.

PESAS Y MEDIDAS.—CIRCULAR.

Rectif catión.

Habiendo aparecido con un error 
de caja la circular de este Gobier
no referente al servicio de pesas y 
medidas, publicada en el Boletín 
oficial de l.° del corriente, con re
ferencia á la fecha en que ha de em
pezar la comprobación en el parti
do j udicial de Briviesca: he acor
dado publicar la presente rectifica
ción, previniendo que la referida 
operación debe comenzar hoy dia 
de la fecha 4 de Marzo, y no Mayo 
como se consigna en la circular ya 
citada.

Burgos 4 de Marzo de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

DIPUTACION PROVINCIAL

En el dia 14 del mes actual y hora 
de las diez de su mañana tendrán 
lugar los ejercicios de oposición 
parala plaza vacante de Escribien
te primero y único de la clase de 
terceros de las oficinas de esta Cor
poración en el salón de sesiones 
de la misma

Lo que se anuncia en esta publi
cación oficial para que llegue á 
conocimiento de los aspirantes.

Burgos 4 de Marzo de 1896.— 
El Presidente, Manuel Chico.

COMISION PROVINCIAL

Extracto del acta de su sesión del día 
21 de Febrero de 1896.
Abierta á las seis y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Muñoz, Cecilia, 
Conde de Berberana, y Arroyo, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 18 del actual y quedó 
aprobada.

Dada cuenta del oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar 
de esta plaza expresando á cada 
uno de los Diputados de esta pro
vincia el testimonio de su agrade
cimiento y el de sus subordinados 
por los obsequios que la Diputación 
ha hecho al Batallón de La Lealtad 
expedicionario para Cuba: la Comi
sión acuerda quedar enterada con 
agrado y que se circule dicho ofi
cio entre todos los Sres. Diputados 
provinciales.

Diose lectura de la comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, haciendo presente que en 
uso de las facultades que le confie
re el reglamento de 19 de Mayo de 
1863, ha designado al Oficial de la 
sección de cuentas D. Juan de la 
Iglesia para que auxilie en sus tra
bajos al delegado do su autoridad 
encargado de girar una visita de 
inspección á varios Ayuntamien
tos; y la Comisión acuerda quedar 
enterada.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otro oficio de la misma 
autoridad superior civil de la pro
vincia trasladando la comunicación 
que le ha dirigido el Alcalde de Ta
imaron, en que manifiesta haber 
concedido el plazo de seis dias para 
que el vecino de Iglesias Epitafio 
González haga efectiva la multa 
impuesta por infracción de las or
denanzas de carreteras.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Navas de Bureba en que 
manifiesta que en el dia de la de- 
cl'>r • : n ’ ' «dos ge midió un



quinto que pertenece al reemplazo 
de 1894, que venia siendo corto de 
talla desde dicho año, al cual el ta
llador no pudo darle talla alguna 
por su mala postura, y consultando 
si el Ayuntamiento ha de practicar 
nueva medición del citado mozo: la 
Comisión acuerda contestar que el 
Ayuntamiento del mencionado pue
blo cumpla con la ley, declarando 
al mozo soldado ó exento.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Villalvilla de Gumiel 
remitiendo la instancia que dirige 
á la Diputación Hilaria Gómez Ló
pez, vecina de dicho pueblo y es
posa de Domingo Perez, soldado 
reservista del reemplazo de 1891 
por el cupo de Tubilla del Lago y 
destinado al Ejército de Cuba, en 
solicitud de que se la conceda la 
pensión de 50 céntimos de peseta 
diarios y á contar desde que fué 
llamado á filas su referido esposo: 
hi Comisión acuerda rogar al Señor 
Gobernador civil de la provincia se 
sirva interesar del Sr. Coronel Jefe 
de la zona militar de esta ciudad 
remita copia de la Real orden de 6 
de Diciembre último por la que el 
Estado concedió á la expresada 
Hilaria la pensión de 50 céntimos 
de peseta diarios, para en su vista 
resolver lo que proceda.

Diose lectura del oficio del Di
rector de la Imprenta provincial 
remitiendo un catálogo de los ca- 
ractéres de imprenta existentes en 
dicho establecimiento después de 
la adquisición y venta ó cambio 
llevado á efecto en virtud de la au
torización que le fué concedida por 
la Diputación en el año próximo 
pasado: la Comisión acuerda que
dar enterada y que se una dicho 
catálogo al expediente de su razón 
para que sirva de inventario en 
sustitución del que obra en dicho 
expediente.

Diose lectura de la instancia de 
Pedro Minguez y Maximino Sainz, 
vecinos de Cayuela y padres de 
los mozos Manuel y Hermenegil
do respectivamente, alistados por 
aquel distrito para el reemplazo del 
ano actual, en solicitud de que se 
abra una información detallada so
bre el expediente de excepción de 
hijo único de padre sexagenario y 
tener un hermano en el Ejército 
propuesta por el mozo Rosendo 
Arceo, con el fin de depurar si di
cha exención es legal; y la Comi
sión acuerda que se tenga en cuen
ta dicha instancia al verificarse en 
el mes de Abril el j uicio de exen
ciones del referido pueblo.

La Comisión acuerda absolver de 
la nota de prófugo y ordenar al 
Ayuntamiento le talle y clasifique 
al mozo Ramón Martínez Rodrí
guez, núm. 1 del reemplazo de 1895 
por el cupo de Sedaño.

Dada cuenta de la instancia que 
con fecha 20 de este mes ha diriji- 
do á esta Comisión D. Eulogio Ruiz 
Casaviella, vecino de Lerma, in
terponiendo recurso de alzada para 

ante la Audiencia de este territorio 
contra el acuerdo de esta Corpora
ción de 14 del corriente en que se 
desestimó la apelación que interpu
so contra el acuerdo del Ayunta
miento de aquella villa por el que 
se incluyó en la lista de electores 
para compromisarios de Senadores 
á D. Joaquín Cortés, D. Andrés 
López y D. Lorenzo Pablos y se 
dejó de incluir al recurrente: la 
Comisión, cumpliendo lo dispuesto 
por él art. 28 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, acuerda que se remi
ta dicho recurso con el expediente 
de su razón al limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de este territorio 
á los efectos que en dicha ley se 
expresan.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Victor Martin y 4 vecinos mas de 
Ciruelos de Cervera, quejándose 
de que en aquel distrito no se ha 
formado Junta municipal para el 
actual bienio según dispone el art. 
66 de hi ley municipal; y resultan
do de la copia certificada remitida 
por el Alcalde que el acto del sor
teo para la designación de los Vo
cales de la Junta municipal se 
celebró el dia 10 de Octubre último, 
cuya designación se hizo pública 
por medio de edicto fechado en 11 
de referido mes, considerando que 
no se ha interpuesto reclamación 
alguna dentro del plazo de 8 dias 
que establece el art. 69 de dicha 
ley: la Comisión acuerda desesti
mar la reclamación mencionada.'

El Sr. Cecilia votó en contra de 
esta resolución.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de recurso de alzada 
interpuesto por D. Lorenzo Sancha 
Villalmanzo, vecino que fué de 
V illamayor de los Montes, hoy de 
esta ciudad, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo que 
desestimó su pretensión de que se 
le rebajase la cuota impuesta en 
un repartimiento girado para cu
brir el déficit del presupuesto de 
1894-95 que conceptúa excesivo; 
resultando del informe del Alcal
de que la cuota fijada al recurrente 
es exigua, atendiendo á que tiene 
produciendo mas de 50.003 pesetas 
entre el Banco de España y el 
Ayuntamiento de Burgos, resultan
do, que el repartimiento no se ha 
girado, ni podia girarse sobre la 
riqueza territorial, urbana, ni gana
dería porque ya contribuye con el 
16 por 100 y no puede ser objeto 
de rapartimiento la riqueza- de 
todos aquellos que figurando en los 
de la contribución territorial é in
dustrial hayan satisfecho el máxi
mo de los recargos autorizados, 
según preceptúa la Real órden de 
5 de Abril de 1889, considerando 
que según manifiesta el interesado 
no tiene otras utilidades que las 
que le produce las fincas rústicas 
ó amillaradas y que el ayuntamien

capital que dicen tiene impuesto 
en el Banco de España y en el 
Ayuntamiento de esta ciudad y 
por consiguiente que no existe base 
ni fundamento para fijarle la cuota 
contra la que reclama: la Comisión 
acuerda rovocar el acuerdo apela
do y ordenar al Ayuntamiento de 
Villamayor de los Montes devuelva 
á D. Lorenzo Sancha la suma con 
que por dicho concepto figure en el 
repartimiento mencionado, si es 
que la tiene satisfecha.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de la alzada interpuesta 
por D. Pedro Grado, vecino de 
referido pueblo de Villamayor de 
los Montes, contra la cuota que le 
ha impuesto el Ayuntamiento y 
Junta municipal para cubrir el 
déficit del presupuesto del corriente 
año económico.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de ins
tancia dirigida á su autoridad por 
D.n Cándida Inclán y Hermanos, 
quejándose que por los Ayunta
mientos de Ibeas de Juarros y 
Atapuerca se ponen obstáculos á 
la libre explotación de la mina de 
tierra cassel titulada Nueva Ventu
ra de que son dueños, impidiéndo
les el uso de la superficie de la 
misma y en cuya instancia piden se 
declare su derecho para cerrar la 
mencionada superficie; y resultan
do que el título de propiedad de la 
expresada mina se otorgó á favor 
de D. Ramón Inclán Martínez en 14 
de Noviembre de 1890, consideran
do que los recurrentes no justifi
can en forma legal ser causa- 
habientes del citado D. Ramón ni 
acreditan en otra forma su persona
lidad: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe 
desestimarse la reclamación de que 
queda hecha referencia por la falta 
de personalidad indicada.

El Sr. Cecilia se hallaba fuera 
del salón al adoptarse el anterior 
acuerdo.

Habiendo cumplido D. Epifanio 
Espiga y Saez, vecino de Quínta- 
napalla y contratista de las obras 
de los trozos 7.° y 8.° que forman la 
sección 3.“ de la carretera provin
cial que partiendo de la del Estado, 
de Burgos á San Isidro de Dueñas 
frente á Pampliega y pasando por 
Villaldemiro y Sasamon deberá 
terminar en el puente de Zarzosa 
de Riopisuerga, con la que pres
cribe el art. 65 del pliego de condi
ciones generales para la contrata
ción de las obras públicas aprobado 
por Real decreto de 11 de Junio de 
1886: la Comisión acuerda que se 
devuelva al mismo la fianza defi
nitiva que constituyó en la Caja 
porvincial por haber terminado su 
responsabilidad.

La Comisión acuerda aprobar la 
relación de indemnizaciones deven
gadas en el mes de Enero último 
por el Sobrestante D. Julián Her-

obras en conservación, importante? 
45 pesetas.

Visto el proyecto remitido por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públL 
cas de la provincia, sobre repara, 
cion de un puente situado en el rio 
Pisuerga, perteneciente á los plle. 
blos de Villela, distrito municipal 
de Rebolledo de la Torre, y Nogales 
que lo es del de Alar del Rey, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad 
de 3.141'82 pesetas y resultando del 
certificado que se acompaña al 
proyecto referido que ha sido so
metido este á la información públi
ca por término de 20 dias según lo 
dispone el párrafo 2.° del art. 95 
del reglamento de Obras públicas 
de 6 de Julio de 1877, sin queso 
haya presentado reclamación algu
na: la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede aprobar dicho proyecto 
previo el informe del expresado 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas como lo previene el párrafo 3.° 
del mencionado art. 95 del regla
mento.

La Comisión acuerda aprobar el 
estado de los precios medios á que 
se han vendido en el mes de Enero 
último los artículos de suministro 
y que han de servir de base para 
los que se faciliten en el mes actual 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia de D. Juan López 
Martínez y D. Gerónimo Pascual, 
vecinos de Arauzo de Salce, alzán
dose de una providencia del Alcal
de dicho pueblo que dispuso proce- I 
der al embargo de sus bienes para 
hacer efectiva la cantidad de 127 
pesetas, al primero por cuotas im
puestas en los repartimientos en 
los anos de 1891-92 al 1894-95 am
bos inclusive y 17 el 2.° por el año 
de 1894-95: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde una cer
tificación en que se haga constar I 
las fechas en que fueron aprobados 
por la Corporación municipal los 
mencionados repartos; otra expre- I 
siva de las fechas en que se expu- I 
sieron al público y las en que ter- I 
minó el plazo; otra en que también I 
se exprese la cantidad impuesta en I 
cada uno de dichos años y porque I 
conceptos y otra en que se maní- I 
fieste si los solicitantes han hecho I 
su reclamación durante el tiempo I 
que los citados repartimientos es- | 
tuvieron expuestos al público.

Vista la instancia de D. Felipe | 
González, pidiendo se le entreguen | 
los pliegos de reparos formulados I 
á las cuentas municipales de Villa- I 
quiran de la Puebla correspon- I 
dientes á los áños económicos de I 
1873-74, 1874-75 y 1875-76 para I 
contestarles como depositario de I 
los fondos municipales en cuyo con- I 
cepto figura en las mismas: la | 
Comisión acuerda acceder á lo so- g 
licitado; 'pero solo respecto de los I 
anos de 1874-75 y 1875-76 por tener | 
contestado el de 1873-74 y previ- I

to no acredita con documento al
guno que el recurrente posea el I nando á salidas hechas á visitar



niéndole que si en el término im
prorrogable de 15 dias no devuelve 
contestados los referidos pliegos de 
reparos, sin mas aviso se propon
drá el fallo de la cuenta deducien
do de la data las cantidades repa
radas.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Francisco Causin, vecino de 
Logroño: la Comisión acuerda que 
se satisfagan por los fondos de esta 
provincia las estancias que deven
gue en el Manicomio provincial de 
dicha ciudad su hija Teófila á ra
zón de 1 peseta 25 céntimos diarios, 
en razón á haberse acreditado la 
demencia de ésta, que es natural 
de Olmedillo de Roa, así como su 
pobreza y la de su familia.

Dada cuenta del oficio de Don 
José Balbás, comisionado de apre
mio que fué contra el Ayuntamien
to de Peñaranda de Duero en 1891 
por débitos de cuotas atrasadas, 
haciendo presente que no habiendo 
surtido efecto favorable los diferen
tes acuerdos de ésta Corporación, y 
el último interesando por tercera 
vez al Juez de primera instancia 
de Aranda para que procediera á 
la exacción de la multa y recargos 
impuesta al Alcalde de Peñaranda 
por la falta de pago de las dietas 
devengadas por el recurrente, y pi
diendo se pase contra los expresa
dos Sres. Alcalde y Juez de prime
ra instancia el tanto de culpa al 
tribudal de justicia competente, 
llamando á la vez la atención acer
ca de que la demora en el pago de 
dichas dietas debe considerarse 
desde la fecha en que el Alcalde 
debió pagarlas y no lo hizo, tenien
do, por tanto, el recurrente opcion 
al 6 por 100 anual según la ley, pi
diendo, por último, que se declare 
responsables de las repetidas die
tas y demás á todos los que com
pusieron el Ayuntamiento en la 
época en que desempeñó la Comi
sión, obligando al Alcalde actual al 
ingreso de las mismas y después á 
su exacción de los Concejales res
ponsables; y considerando que por 
acuerdo de 11 del corriente se nom
bró al Agente ejecutivo de Aranda 
para hacer efectivas del que des
empeñó el cargo de Alcalde en 
1891-92 la multa que se le 1 impuso 
por falta de pago de las dietas de
vengadas por dicho comisionado, 
así como las mencionadas dietas: 
la Comisión acuerda que no proce
de pasar el tanto de culpa al tri
bunal de Justicia contra el Juez de 
primera instancia de Aranda y el 
Alcalde de Peñaranda y prevenir 
al Agente ejecutivo del partido 
que á la vez que reclama á los Con
cejales responsables el importe de 
las dietas devengadas por el referi
do comisionado, lo haga también 
de 11 pesetas 25 céntimos para re
integro del expediente, desestiman
do en lo demás lo solicitado por el 
comisionado.

La Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde de Las Rebolledas remita 

la diligencia de notificación que 
hiciera á los cuentadantes del ex
presado distrito de los años econó
micos de 1891-92 y 1892-93, comu- 
cándoles los defectos observados en 
las cuentas de dichos ejercicios, 
pues de no hacerlo así, dentro del 
improrrogable plazo de 8 dias se 
fallarán dichas cuentas deducien
do de la data las partidas reparadas.

Examinadas las cuentas munici
pales de los distritos de Covarru- 
bias correspondientes al año eco
nómico de 1892-93, Yudego y Vi- 
llandiego y Las Rebolledas 1893-94 
y habiéndose observado en ellas 
varios defectos: la Comisión acuer
da formular los oportunos pliegos 
de reparos para que sean contesta
dos por los cuentadantes en un 
plazo breve.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales de 
ios distritos de La Nuez de Abajo 
correspondientes á los años econó
micos de 1892-93 y 1893-94, Villa-, 
veta, Quintanarraya, Vizcaínos, 
Vallejera y Masa 1894-95.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 21 de Febrero de 1896. 
—El Vicepresidente, Federico de 
Santiago.= El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te de exacción de costas impuestas 
á Dionisio Benito Manso, por virtud 
de la causa que en unión de otros 
se ha seguido sobre infracción de 
las leyes de inhumaciones, he acor
dado sacar á pública subasta los 
bienes siguientes, embargados al 
Dionisio, sitos en jurisdicción del 
pueblo de Máznelo de Muñó.

Una tierra al pago ó término del 
Colmenar, de 1 fanega, tasada en 
50 pesetas.

Otra á Ortezueles, de 6 celemi
nes, en 15.

Otra á Pedraja, de 6, en 25.
Un pajar en el casco de dicho 

pueblo y su calle de la Fragua, á 
bu en partir con su hermana Clara 
Benito, en 100.

Bienes muebles.
Dos bancos pequeños, un cánta

ro, y dos ollas, en 80 céntimos.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de los que de
seen interesarse en la subasta que 
tendrá lugar el dia 25 de Marzo pró
ximo y hora de las once de la ma
ñana en la sala audiencia de este 
Juzgado, y simultáneamente en el 
municipal de Máznelo de Muñó, 
advirtiendo que salen á tercera 
subasta sin sujeción á tipo.

Dado en Burgos á 26 de Febrero 

de 1896.=Cecilio del Barco. = Por 
su mandado, Marciano Irazu.

Lie. D. JoséReynoso y Biurrun. Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: que en j ni ció verbal 

seguido á instancia de D. Mariano 
Saiz Romo, domiciliado en el 
pueblo de Arlanzon, contra Don 
Manuel González y Martínez que 
lo está en el barrio de Villiinar; 
he acordado se saque á pública 
subasta por término de 20 dias las 
¡incas embargadas á aquel en 
ejecución de sentencia, que son las 
siguientes:

La sexta parte de la mitad de 
una casa ó sea la duodécima parte 
de toda la casa sita en el barrio de 
Villimar en la Plazuela del juego 
de bolos, tasada en 241'50 pesetas.

La sexta, parte de nueve de un 
pajar de dicho barrio y calle de 
Villafría, señalada con el núm. 4, 
en 75.

Una tierra á la Yesera, de 5 
celemines, en 100.

Otra al camino de Gamonal, de 
4, en 416'50.

Otra á San ti m brea, de 8, en 35.
Otra á San Miguel, de 4, en 45.
Cuyos bienes fueron embargados 

como de la propiedad de el de
mandado D. Manuel González y se 
venden para hacer pago al actor 
de la cantidad á que fué condenado 
y las costas del juicio, debiendo 
celebrarse el remate en el local de 
este Juzgado el dia 18 de Marzo á 
las once de la mañana, advirtiendo 
á los licitadores que se carece de 
títulos de dichas fincas y será de 
su cuenta proveerse de ellos por el 
medio supletorio que autoriza la 
ley y no podrán exigir mas que 
testimonio del acta del remate y en 
su caso de su aprobación. Lo que se 
hace saber al público para conoci
miento de los que quieran tomar 
parte en la subasta siempre que 
las posturas cubran las dos terceras 
partes del justiprecio de los bienes, 
y los licitadores consignen en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
cuando menos del valor de aquellos 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo 1500 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Burgos á 24 de Febrero 
de 1896.=José Reynoso—Valerio 
Bravo.

Lie. D. José Reynoso y Biurrun, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: que en j uicio verbal 

civil seguido á instancia de D. Ra
món Perez Ortega, vecino de Sal- 
daña ae Burgos, contra D. Saturni
no Manrrique Gutiérrez y Gaspar 
Manrrique Rincón, domiciliados en 
Villasandino, he acordado se saquen 
á pública subasta por término de 
20 dias los bienes embargados á 
aquéllos en ej ecucion de sentencia, 
y son los siguientes:

Una casa sita en el pueblo de 
Villasandino, con su corral en la 

calle de Arcellares, tasada en 1000 
pes otas.

Cuya casa fué embargada como 
de la propiedad de los demandados 
Saturnino y Gaspar Manrrique y 
se vende para hacer pago al actor 
de la cantidad á que fueron conde
nados y las costas de este juicio, 
debiendo celebrarse simultánea
mente el remate en el local de este 
Juzgado y el de Villasandino el dia 
20 de Marzo á las once de la maña
na, advirtiéndose á los licitadores 
(pie se carece de título de dicha 
finca y será de su cuenta proveerse 
de ellos por el medio supletorio 
que autoriza la ley y no podrán 
exigir mas que testimonio del acta 
del remate y en su caso de su apro
bación. Lo que se hace saber al pú
blico para conocimiento de los que 
quieran tomar parte cu la subasta 
siempre que las posturas cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio de los bienes y los licitadores 
consignen en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 cuando menos del 
valor de aquellos conforme á lo 
prevenido en el articulo 1500 de la 
ley de Enjuiciamento civil.

Dado en Burgos á 28 de Febrero 
de 1896.=José Reynoso,=Por su 
mandado, Valerio Bravo.

Aranda de Duero.
D. Benito López Robles, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que para el pago de las 
costas impuestas á Cándido López 
Ciruelos, vecino de Vadocondes, 
en causa criminal que se le ha 
seguido sobre hurto, se sacan á 
pública subasta por segunda vez 
y con rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación los bienes que á con
tinuación se expresan.

Una viña al Barco, de 150 cepas, 
tasada en 75.

Otra en la Cerrada, de 200, 
en 100.

Otraen los Vallejos, de id., en 100 
Otra en id., de 200, en 125.
Otra en las Revillas, de 100, en 50.
Una tierra en la Cuesta del 

Hierro, de 3 celemines, en 20.
Otra en los Ajos, de id., en 25.
Otra en los Cascajares, de 9, 

en 100.
Una viña en Cabeza Cañal, de 

120 cepas, en 60.
Otra en los Olmos del Prado, de 

50, en 75.
Otra en Valondo, de 800, en 200.
Otra en la Cerrada, de 100, en 25 
Otra en las Revillas, de 50, en 25 
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Vadocon
des el dia 24 del próximo Marzo y 
llora de las doce de la mañana, 
advirtiendo á los que quieran tomar 
parte que no se admitirán posturas 
que no sean arregladas á ley.

Dado en Aranda de Duero á 28 
de Febrero de 1896.=Benito López. 
=Por su mandado, Juan Baciero.



ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Santa Cruz de la Sal

ceda.
No habiendo comparecido el dia 

9 del actual al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, ni 
el 16 del mismo mes que despues 
se señaló para comparecer, los mo
zos del alistamiento del año de 
1894 Clemente Gutiérrez Gil, nú
mero 2, y Agustín Ibañez Martin, 
núm. 7, cuyo paradero se ignora, 
no obstante estar citadas sus fami
lias, se les cita por el presente 
anuncio para que se presenten en 
esta Alcaldía dentro de los quince 
dias siguientes á la inserción de 
este llamamiento por medio del 
Boletín oficial, á fin de evitarles el 
perjuicio que se les pueda seguir 
por virtud de lo dispuesto en él ar
tículo 87 de la ley de reemplazos 
vigente, pues pasado dicho y últi
mo plazo se instruirá expediente 
de prófugo.

Santa Cruz de la Salceda 27 de 
Febrero de 1896.=zEl Alcalde, Fe
lix Riaguas.

Alcaldía de Berberana.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del año eco
nómico de 1896-97, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
15 dias, para que puedan hacerse 
las oportunas reclamaciones, pues 
transcurrido no serán admitidas las 
que se presenten.

Berberana 27 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Felipe Ramírez.

Igual anuncio hacen el Alcalde 
de Agés.

Merindad de Valdeporres.
Sotragero.
El de Pino de Bureba respecto 

de territorial y urbana y refundi
ción de los últimos cinco años.

El de Celadilla Sotobrin de la 
rústica, pecuaria y urbana.

El de Barbadillo del Mercado, id.

Alcaldía de Carcedo de Burgos.
Debiendo ocuparse la Junta pe

ricial de este distrito en la rectifica
ción del amillaramiento de fincas 
rústica, pecuaria y urbana que ha 
de servir de base para la imposición 
de las contribuciones para el año 
económico de 1896-97, los contribu
yentes en este distrito que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
presentarán las relaciones duplica
das en la Secretaria de este Ayun
tamiento en el término de 8 dias, 
pasado el cual no serán admitidas.

Carcedo de Burgos 29 de Febre
ro de 1896. =E1 Alcalde, Simeón 
Ausin.

Igual anuncio hace el Alcalde 
d- Santa Cruz de la Salceda res
pecto de territorial, rústico y ur
bano.

Alcaldía de Castrogeriz.
Rectificado el padrón industria 

de este término municipal, con ar
reglo al art. 63 del reglamento de 
11 de Abril de 1893, queda expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
8 dias para que pueda ser examina
do por los interesados y presenten 
las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasados que sean no 
serán oidas.

Castrogeriz 29 de Febrero de 
1896.—El Alcalde en cargos, Deo- 
gracias Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ros.
Padilla de Abajo.
Villaespasa.
Ciadoncha.

Alcaldía de Sotragero.

Aprobado por la Comisión per
manente de pósitos de esta provin
cia el expediente formado por este 
Ayuntamiento para las obras de 
reparación de la panera del pósito 
de esta localidad, se anuncia al 
público que la subasta de dichas 
obras tendrá lugar en la casa con
sistorial de este pueblo el dia 29 de 
Marzo actual y hora de la una de 
la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto 
para que puedan enterarse cuantas 
personas deseen tomar parte en la 
subasta.

Sotragero 2 de Marzo de 1896— 
El Alcalde, Lázaro Velasco.

Alcaldía de La Puebla de Arganzon.

Se halla vacante la plaza de Ins
pector de carnes de esta villa con 
la dotación anual de 90 pesetas pa
gadas de los fondos municipales, 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

La Puebla de Arganzon l.° de 
Marzo de 1896—El Alcalde, Cán
dido Rodríguez.
----------  ..wi -------------

Alcaldía de Qnintanilla Somuñó.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de esta villa y sus anejos 
Villavieja, Arroyo y Máznelo de 
Muñó, los cuales distan de la cabe
za del partido de 1 á 2 kilómetros, 
cuyo partido puede producir como 
unas 100 fanegas de trigo próxima
mente, teniendo en cuenta los soli
citantes que hay en dicho partido 
100 parejas de mulas, y que aproxi
madamente se echarán de 2500 á 
3000 herraduras.

Los aspirantes á dicha plaza pre

sentarán sus solicitudes dentro del 
término de 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Quintanilla Somuñó 1.” de Marzo 
de 1896—El Alcalde, Toribio Perez.

Alcaldía de Miraveche.

Se halla vacante la plaza de 
guarda municipal de este distrito 
con el haber anual de 300 pesetas 
pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos. Los aspirantes 
á dicha plaza presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía en el tér
mino de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Miraveche 29 de Febrero de 
1896.=El Alcalde, Bruno Ruiz.

Juzgado municipal de Pedrosa de 
Duero.

Habiéndose fugado de la casa del 
vecino de esta localidad Fernando 
Rodríguez Aguado, maestro zapa
tero, su aprendiz Segundo Tijero 
Campo el dia 28 del corriente á las 
siete de la mañana, faltando al 
compromiso y convenio que entre 
ambos tenían formalizado, y al ob
jeto de que responda délos cargos 
que ante este Juzgado le hace su 
referido maestro, procédase á la 
busca y captura de dicho sugeto, y 
habido que fuere, se le pondrá á 
mi disposición, creyendo con algu
na probabilidad se haya dirigido á 
Pinillos de Esgueva, refugiándose 
al lado de su familia.

Pedrosa de Duero 25 de Febrero 
de 1896—El Juez municipal, Cán
dido Simón.

Señas del Segundo Tijero.

Edad 17 años, estatura aproxi
mada 1'650 milímetros, color bue
no, cara redonda, sin barba, ojos 
azules. Debe ir desprovisto de cé
dula personal.
--------------- ■■irili > /¡agni.—-- -----------

Juzgado municipal de Castrogeriz.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzga
do, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder j udicial y regla- i 
mento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
letin oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud la certificación de naci
miento y de buena conducta moral, 
ú otro documento que acredite su 
aptitud para el desempeño del 
cargo.

Castrogeriz 20 de Febrero de 
1896—Ulpiano González.

Igual anuncio hace el Juez mu
nicipal de Espinosa de Cervera.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Nueva feria titulada de San José, e# 
la villa de Gumiel de Izan en los d¡(li

19 al 23 de Marzo de 1896.

Además de las dos ferias nUe 
desde tiempo inmemorial se vienen 
celebrando en esta villa, denomj. 
nadas de San Mateo y Santa Lucia 
cuya concurrencia y transaciones 
siempre han sido numerosas; e 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, teniendo en cuenta 
verías peticiones hechas por los 
feriantes y deseando corresponder 
á sus loables deseos en vista do la 
utilidad y conveniencia que repon 
ta á todos los concurrentes en ge- 
neral, ha acordado celebrar otra 
feria, como ya lo hizo en el año 
anterior, con el nombre de San 
José, que tendrá lugar en los días 
19 al 23 inclusive de Marzo de 
cada año.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado, asi 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 19 de Febrero 
de 1896—El Alcalde, José Calvo.
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LUIS TORRES,
RELOJERO DEL AYÜNTAMTO DE BURGOS, 

Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y nikel, 
de 12 pesetas en adelante, con un 
año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases, 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. Se 
garantizan por un año.

Plaza Mayor, 36, Burgos. 1

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.
El Médico especialista, Dr. Don 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3.° 1

ANTONIO SANTA OLALLA,
Médico-oculista.

Consulta diaria, de once á una.
Sombrerería, 4, pral.

Imprenta de la Diputación provincial


